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1. ANTECEDENTES 
 
La Contraloría General de Santiago de Cali en cumplimiento de las atribuciones 
Constitucionales y legales conferidas al ejercicio del Control Fiscal, modificadas 
por el Acto Legislativo No 04 de 2019, el Decreto No 403 de 16 marzo de 2020 “Por 
el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo No 
04 de 2019” y demás disposiciones que la desarrollan y la complementan atendió 
la presente Actuación Especial de Fiscalización/DF Requerimiento N°121-2023, 
mediante la cual  la Contraloría General de Santiago de Cali, en el ejercicio de la 
labor fiscal que le compete, recibió denuncia, instaurada por el señor JUAN DE 
JESÚS CASTAÑO en los siguientes términos:  
 
“por favor ayúdame con este problema la secretaria de seguridad y justicia nunca 
me han entregado nada como dice la respuesta las alarmas para el Barrio lideres 
3 tampoco han cumplido con la cámara aprobada en comité de planeación para la 
carrera 28D con calle 113 frente a la entrada del Patio taller del mío Y tampoco la 
reparación y mantenimiento de la cámara de la calle 115 con 28D esquina”.  
  
De igual forma se efectuó el traslado del requerimiento No 163-2023, con número de 

radicación 1000011252023 del 03/05/2023. Por acumulación de evidencia del REQ. 

No 121-2023, para que sea incluido en la presente actuación fiscal  teniendo como 
antecedente que la  Contraloría General de Santiago de Cali, en el ejercicio de la 
función pública del control fiscal, recibió derecho de petición del señor LUIS 
GERARDO PEDRAZA SAAVEDRA, informando lo siguiente: (…)…“Es así como a 
propósito de la investigación que la Contraloría está llevando a cabo contra el alcalde 
de Cali Jorge Iván Ospina por sobrecostos en un contrato sin concurso de licitación 
con Unión Temporal Windetec para mantenimiento preventivo y correctivo de cámaras 
de seguridad, detallo abajo el hurto calificado y agravado en mayor cuantía (más de 
130 millones de pesos) que sufrimos mi esposa Claudia Cardona (C. C. 66.951.273) y 
yo, Luis Pedraza (C. C. 16.727.527) el domingo 03-octubre-2021 en el barrio Ingenio 
II, el cual ya habría sido resuelto si las tres cámaras de seguridad municipales de la 
Calle 14 con Carrera 84A, ubicadas en el poste de la esquina de la Iglesia Virgen 
Peregrina, estuvieran funcionando para la fecha y hora del mencionado hurto” (…).  

 
 

2. ANÁLISIS 
 

Una vez analizados los escritos presentados por los peticionarios Juan Castaño y 
Luis Pedraza, se pudo constatar que, la Secretaría de Convivencia y Seguridad 
del Distrito especial de Santiago de Cali, dio respuesta en los siguientes términos: 
Iniciando con el señor Juan Castaño del barrio Lideres III, comuna 21, donde 
manifiesta que necesitan con urgencia la puesta en funcionamiento de unas 
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alarmas y la instalación de una cámara ubicada en la calle 115 con 28D, se 
evidencia que mediante radicado interno No 202341730100671752, la Secretaría 
de Seguridad y justicia le manifestó al peticionario cuantas alarmas instaladas 
tiene el sector y su estado, de la misma manera informó el estado del 
mantenimiento de la cámara ubicada en la calle 115 con 28D, se anexa la solicitud 
interpuesta como la respuesta relacionada a la misma. 
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Agrega la Secretaría referente al punto de monitoreo existente en la Calle 115 con 
Carrera 28D, se realizó la revisión del punto el día 17 de noviembre de 2022 y la 
puesta en marcha dejándolo funcional el día 22 de noviembre de 2022, la anterior 
información se corroboró según los archivos que reposan en los expedientes 
contractuales del CCTV de la Secretaría de Seguridad y Justicia, y verificados por 
la interventoría, como a continuación se evidencia en el registro fotográfico 
presentado durante la ejecución: 

 
Evidencia fotográfica de la estabilidad del punto de monitoreo Cr 28D Cl 115 



 Informe Final  AEF/DF N°121-2023 y 163-2022 
Página 7 de 27 

 

 
  

 
 
En cumplimiento al  requerimiento emanado por el señor Castaño el día 10 de 
mayo de 2023, la entidad realizó la  verificación de la cámara encontrando los 
siguientes hallazgos: actualmente se observa un caso de vandalismo callejero, 
donde dañaron el armario y la fibra óptica (rotura de fibra), tal como se puede 
evidenciar en el registro fotográfico anexos, por lo tanto, se incluirá dentro del 
cuadro de necesidades la puesta en marcha de este punto de monitoreo en la 
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presente anualidad para ser priorizada en contrato de mantenimiento, dada la 
situación de daño realizado por personas externas.  
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Es importante mencionar que los recursos son concertados de común acuerdo con 
la comunidad, como se evidencia en el acta No 4173.421.3.62.8 del 21 de mayo 
del 2021, donde el funcionario de Seguridad y Justicia socializó proyecto de 
inversión de la BP-26003478 por $59.051.233 para la instalación de los 6 equipos, 
no obstante, la comunidad tomó erradamente las cantidades y redactó de manera 
ambigua el acta en mención, pues el comité de planificación votó a favor de 
instalar una cámara DOMO en el barrio Lideres III; desconociendo la formulación 
del proyecto y el costo real de este tipo cámaras para la vigencia 2021. 
 
Extracto del acta de comité planificación del 21 de mayo de 2021 
 

 
Fuente: Tomado del acta No. acta No.4173.421.3.62.8 del 21 de mayo del 2021 

 

Es necesario precisar que el funcionario de la Secretaría indicó que donde se vaya 
a colocar la cámara se estudia el punto si es adecuado para instalarlo y el 
organismo emite concepto técnico favorable para su instalación. Partiendo de esta 
premisa, la Secretaría de Seguridad y Justicia adelanta el respectivo 
procedimiento contractual para llevar a cabo la adquisición de los seis equipos con 
un presupuesto aprobado de $59.051.223.  

 
Ahora bien, desde la formulación y elaboración de la cadena de valor de la ficha 
BP-26003478 se costeó las seis cámaras fijas de reforzamiento, incluso se 
encontraba cargada en la plataforma SAP-PPM de planeación antes del desarrollo 
del comité de planificación (21-05-2021): 
 

Cargue de la BP y cadena valor de fecha 13 de abril 2021 en la plataforma SAP-PPM 
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De acuerdo con la Metodología temporal para la elaboración del POAI de 2021, 
para la aprobación o modificación del proyecto de inversión del presupuesto 
participativo debe ser soportado mediante acta del Jefe de oficina, Resolución y 
Concepto favorable del consejo consultivo de la comuna, esto significa que el 
comité de planificación es una fase de socialización para la comunidad del 
proyecto ya estructurado y atemperado a las variables del mercado y los aspectos 
de seguridad. 

 
En tal sentido, en el concepto favorable del Consejo Consultivo de la Comuna 21 
la JAC aprobó el 18 de agosto de 2020 el presupuesto por $59.051.233 para el 
BP-26003478-Sistema de monitoreo y alerta del delito comuna 21- (Anexo). 
Asimismo, mediante la Resolución 202041734210003923 del 25 de septiembre del 
2020, resolvió presentar Plan Operativo Anual de Inversiones 2021 de la Comuna 
21 (Anexo). 
 
Adicionalmente la Comuna 21 contaba para la ejecución del POAI 2021 con otro 
proyecto de inversión BP-26003865 – Fortalecimiento del sistema de monitoreo y 
alerta del delito en la Comuna 21 de Santiago de Cali que fue aprobado mediante 
Resolución No 4173.421.21.0001 del 23 de junio de 2021, Acuerdo Local N° 001 
del 22 de junio 2021 y Acta del Jefe de oficina N° 4173.421.3.6.62.9 del 19 de 
junio de 2023, por $119.574.382 correspondientes a Recursos del Balance al 31 
de diciembre de la vigencia 2020 por concepto de Transferencias de la Nación – 
Sistema General de Participaciones. 
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El proyecto de inversión BP-26003865 contempló la instalación de una cámara fija 
y una cámara tipo domo que fue instalada en la dirección Cr 23 Cl 117 
parqueadero Cali 21 de acuerdo a las necesidades de seguridad ciudadana, la 
verificación por parte de la Policía Metropolitana de Cali y los mapas de calor 
arrojados por el Observatorio del delito de la Secretaría de Seguridad y Justicia.  
 
Así las cosas, se pudo constatar por parte de equipo auditor que la Secretaría de 
Seguridad y Justicia otorgó respuesta al peticionario, donde se le da a conocer el 
estado de las alarmas y el mantenimiento a la cámara existente en el sector, 
brindando de manera efectiva la respuesta a los requerimientos del ciudadano.  
 
En lo referente al derecho de petición instaurado por el peticionario  Luis Pedraza, 
donde manifiesta una situación presentada con una cámara ubicada en la Calle 14 
con Carrera 84A, en el poste de la esquina de la Iglesia Virgen Peregrina, el 
organismo (Secretaría de Seguridad y Justicia) da respuesta el día 19 de abril del 
2023 mediante el radicado interno No 202341610400010541, manifestándole que 
a la fecha la cámara ubicada en el sector se encuentra funcionando con 
normalidad, en razón a las actividades ejecutadas dentro del contrato No 
4161.010.26.1.2291.2022, contrato ejecutado en el año 2022 con la empresa 
SPECTRA INGENIERÍA LIMITADA; situación  está que pudo ser  verificada en 
visita realizada por parte del  equipo auditor. 
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De igual modo y atendiendo el derecho de petición se menciona en el mismo  la 
suscripción de un contrato con la Unión temporal Windetec, por lo que se procede 
a consultar en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP, como 
medio de información oficial de toda la contratación realizada con dineros públicos, 
donde se logra observar que la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali, no tiene 
contratos celebrados con la entidad WINDETEC o la UNION TEMPORAL 
WINDETEC, como se demuestra a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
Posterior a esto y una vez efectuada la mesa de trabajo y analizados los contratos 
objeto de las quejas el equipo auditor efectuó la correspondiente visita el día 01 de 
junio del 2023, en los siguientes términos: 
 
Se Revisó en sitio de la existencia, instalación y operación de los siguientes 
elementos: una (1) cámara PTZ y cuatro (4) alarmas comunitarias en el barrio 
Líderes III. 
Se verificó en sitio la existencia e instalación de operación de los elementos 
cámaras PTZ barrio el Ingenio. 
Teniendo en cuenta los derechos de petición interpuestos por los ciudadanos 
(Juan Castaño y Luis Pedraza) el personal de la Secretaría de Seguridad y 
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Justicia y el equipo de la Contraloría General de Santiago de Cali, realizó recorrido 
para validar la revisión de la instalación, existencia y funcionamiento de la misma a 
las direcciones reportadas por los peticionarios en los siguientes términos: 
 
Se inició visita al sitio con la petición del señor Juan Castaño del barrio Líderes III, 
comuna 21, se observa que en el Punto de monitoreo si se encuentra instalada la 
cámara PTZ y 3 fijas de reforzamiento en la dirección Calle 115 con 28D: 
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Adicionalmente se observa que la fibra óptica, cable eléctrico y una cámara fija del 
Punto de Monitoreo está vandalizada, y sobre las cuales se hicieron efectivas las 
pólizas suscritas para tal efecto. Es importante resaltar que dicho punto de 
monitoreo será incluido dentro del cuadro de necesidades de mantenimiento en la 
presente anualidad, para ser priorizado y gestionar su arreglo con prontitud, una 
vez este formalizado el contrato de mantenimiento para el 2023. 
 
De  igual forma y en lo que se refiere al radio de cobertura de la cámara  instalada 
en la dirección Calle 115 con 28D Marca HUAWEI y referencia M6721-E-Z31, ésta 
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referencia de cámara informa en la página del fabricante que es la serie Magic 
Tipo PTZ de 7” de alto con resolución 1080P/2-MEGAPIXEL VERSION 1, ES DE 
MULTIPROPOSITO E INTELIGENT INCLUSIVE y cuenta con analíticas de 
vehículos, faciales, ambientales  y con ZOOM óptico de 31, en este sentido se 
alcanza a observar que en el entorno de ubicación instalada no hay obstáculos de 
árboles y objetos que impidan que la cámara por tener su condición de PTZ, 
puede girar 360 grados y girar hacia la puerta de entrada patio taller donde lo pide 
el peticionario. La cual está a 2 cuadras. 
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En el caso de las alarmas comunitarias se verifica la existencia en el barrio 
Líderes III, de cuatro (4) alarmas comunitarias en las siguientes direcciones: 

 

 
 

 
Las cuales cuentan con su unidad electrónica, altavoz y corneta: y estas alarmas 
están funcionando: 

 
A continuación, el panel 427: 

 
 



 Informe Final  AEF/DF N°121-2023 y 163-2022 
Página 19 de 27 

 

 
  

 
 
 
 
 

A continuación, el panel 428: 
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A continuación, el panel 424: 
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A continuación, el panel 425: 
 

 
 
Respecto al derecho de petición instaurado por el ciudadano Luis Pedraza, donde 
manifiesta una situación presentada con una cámara ubicada en la Calle 14 con 
Carrera 84 A, en el poste de la esquina de la Iglesia Virgen Peregrina, se realizó la 
revisión en sitio de la existencia e instalación de operación de los elementos 
cámaras PTZ barrio el Ingenio, se observa que en el Punto de monitoreo está 
instalada una (1) cámara PTZ y dos (2) fijas de reforzamiento en la dirección Calle 
14 con Carrera 84 A, en la esquina de la parroquia Virgen Peregrina y de acuerdo 
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al reporte de la central de monitoreo de la Policía Nacional actualmente se 
encuentra funcionando: 
 
La Marca de la cámara es XTS de referencia SDH20XDN2MP-WPE, esta 
referencia indica que es una cámara Domo Tipo PTZ, y si cuenta con el giro de 
360 Grados de movimiento y es de 2 Megapíxeles.  
 
Sin embargo, se observa que en medio de la ubicación del edificio Karol Jhosep y 
el punto de monitoreo PM0981 Iglesia el Ingenio, se encuentra un árbol frondoso 
impidiendo la visualización hacia ese lugar, donde según el denunciante ocurrieron 
los hechos. 

 
De igual forma y según reporte de la Oficina de Seguridad y Justicia para la citada 
fecha presentó hechos de vandalismo que afectaron las redes de fibra óptica 
dejándose sin servicio varias cámaras en el sector, situación que fue informada al 
peticionario. 
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Adicionalmente se observa que el edifico “Karol Joseph”, cuenta con una cámara 
fija no operada por la policía nacional apuntando al ingreso de este inmueble. 

 

 
 
   
 
 

3. RESULTADO 
 
Una vez notificadas las actuaciones especiales de Auditoría, se procede a efectuar 
el análisis y revisión y ejecución de los contratos No 1036-2022, Sistema de 
Alarmas y 2291-2022, Mantenimiento Cámaras, los cuales cumplen con todos los 
requisitos de ley, su ejecución se encuentra soportada en los informes de 
supervisión, no obstante lo anterior  y existiendo  quejas  interpuestas por dos 
peticionarios, respecto a la ubicación de elementos y fallas en el  funcionamiento 
de los mismos, se procede a realizar mesa de trabajo en la entidad el  día  11 de 
Mayo del 2023,  y en la cual se solicita los soportes mediante los cuales se le dio 
respuesta a las solicitudes por estos impetrados, al igual que las medidas 
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adoptadas por la entidad garantizando con ello el derecho a la información  y el 
debido proceso en su momento. 
 
No obstante lo anterior y una vez revisada la documentación aportada y los 
soportes de la mismas, se procede a realizar visita de verificación el día 01 de 
Junio del 2023,  donde se pudo evidenciar mediante visita en terreno la existencia 
de los elementos  y el estado de los mismos  resaltando que si bien es cierto se 
aseguró inicialmente la prestación del servicio acorde a los parámetros técnicos, 
también es cierto que dicha prestación se interrumpió por hechos de vandalismo 
debidamente comprobados basados en material fotográfico y las correspondientes 
denuncias al respecto, así las cosas y acorde a las pruebas documentales 
aportadas en mesas de trabajo, y las visitas realizadas por el equipo auditor, se 
puede concluir que la entidad Secretaría de Seguridad y Justicia ha dado 
cumplimiento a cada una de las solicitudes impetradas al igual que a los 
parámetros establecidos en los contratos de adquisición  de alarmas  y 
mantenimiento de cámaras respectivamente en estos casos en particular. 
 
De igual forma es importante aclarar que en lo que refiere a un supuesto contrato 
con la empresa WINDETEC o la UNION TEMPORAL WINDETEC, no se encontró 
contrato alguno suscrito con la Alcaldía de Cali Secretaría de Seguridad y Justicia 
según Aplicativo SECOP II y SIA Contraloría. 
 
 

4. CONCLUSIONES 

 
Frente a lo antes expuesto se puede concluir que la entidad Secretaría de 
Seguridad y Justicia ha dado respuesta a cada uno de los interrogantes 
planteados por los peticionarios pudiéndose  evidenciar según documentos 
aportados las respuestas dadas a los mismos  dentro de los términos establecidos  
por la Ley, no obstante  lo anterior el grupo auditor realizó una serie de visitas en 
terreno con el fin de constatar no solo la existencia de los elementos sino el 
funcionamiento de los mismos, recopilando  material fotográfico  al respecto. 
 
De igual forma no solo se constata el cumplimiento de los contratos suscritos  y  
los informes de supervisión y/o interventoría sino el funcionamiento de los 
elementos acorde a los parámetros técnicos, jurídicos y administrativos 
establecidos en el contrato los cuales están encaminados a garantizar la 
prestación del servicio de alarmas y cámaras de vigilancia en los sitios 
particularmente determinados por los peticionarios,  encontrándose  justificación 
legal suficiente en  los eventos en los cuales dicho  servicio  no pudo ser prestado 
por actos de vandalismo y las medidas adoptadas por el ente para garantizar  el 
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funcionamiento de los elementos, ya sea reparando o  reemplazando los 
elementos acorde a las pólizas suscritas habiéndose también  realizado en terreno 
por parte del grupo auditor las pruebas respecto al alcance de las cámaras y 
estado actual de las mismas, acorde a la información  suministrada en los escritos 
presentados por los peticionarios, no encontrándose por parte del grupo auditor 
detrimento alguno o indebida prestación del servicio, lo anterior actuando acorde a 
nuestra competencia funcional. 
 
 

Fin del informe Final  
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